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· CRONICA DE LA ORDEN 
DEN. SERAFICO P. S. FRlNCISCO, -

-~ Prorincia de Bao Pdra y Fan Pablo de Mecho~ n en ~ Nnm _España. 

COXPU.ESTA 1'0.R V. P, Ll!CTO.R DE TIOLOOIA 

FR. ALONSO DE LA. REA. / 

DE LA MISM\ PROVINCIA. 

Cid:r.ad3 ~ N. P. Fr. Cristób.! Vaz, lfüistro Pmintial de ella. 

ARO DE 16:59. 

CON PRMLEGIO. 

EN MÉXICO POR LA VIUDA DE BERNARDO CALDERON, 

&liolon de la "V 01 de Múioo," 

• 

MEX.IOO. ' 

IKPRJ:NU DI: J, 1\, IURBIDlLLO Y c:;J 
XONTliLIGRE NUX, 15, 

1881,I 
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DON GARCIA 

Sarmiento de Sotomayor, Conde de Salvatierra, 
Marqués de Sobroso, de la Orden de Santiago, 
Comendador de la Villa de los Santos de Mai
mona, Gentilhombre de la Ca.mara de Su Ma
gestad, su Virey, Lugarteniente, Gobernador y 
Capitan General de esta Nueva Españ·a y Pre
sidente de la Audiencia y Chancillería Real 
que en flla reside, etc. 

Por cuanto Fr. Fernando Pacheco, religioso 
de la Orden de San Francisco, Procurador ge
neral y Comisario de Corte, me ha hecho rela
cion que Fr. Alonso de la Rea, religioso de la 
dicha Orden y Lector de Teologia., ha escrito 
una crónica de la Provincia de San Pedro y 
San Pablo en el Obispado de Michoacan. Y 
para que la pueda imprimir libremente, me pi
dió mandase concederle licencia. Y por mí vista 
y lo que informó el P. Antonio de Ayala de la 
Compañia de Jesus, á quien lo remitt. Por .el 

r• 
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Prijsertte doy Hcenci~ t 111 pé~surHi ó pe sonás 
que tuvieren poder del dicho Fr. Alonso de la 
Rea, para que puedan. hacer imprimil' la dicha 
Crónica, por el impresor que por su parte se 
eligiere para asto, y no otra alguno sin su con
sentimiento, pena. de perder la imprenta, moldes 
y aparejos, con m!l.s cien pesos, aplicados por 
iguales partes, cámara, juez y denunciador. Y 
de la dicha impresion y venta de lo que se im
primiere, puedan usar tiempo de diez años. Fe
cho en México i seis de Febrero de mil seis
cientos cuarenta y tres.-El Conde de Salrntie
·rra.-Por iJandado de su Excelencia, Luis de 

Tobar Gódinez. 

FR~Y JUAN DE PRADA, 

De la Orden de los frailes menores de la Re• 
gular Observancia da Ntro. Serafico P. S. Fran
cisco, Consultor de la Suprema y General In
qui8icion1 Padre de la Santa Provincia de San
tiago y Comisario general de todas las provin .. 
cias y custodias de es~ Nu~~a España1 Flori• 

v 
da, i iiiplnas, 3apoh, Nur.iVo ~fJxtco y itonJás 
de Santa Clara, pum plenitudiae potestatis y 
autoridad eclesiástica, etc. Al P. Fr. Cristóbal 
Baz, . C~misario del Sánto Oficio y Ministro 
Provmcial de Nuestra Provincia de :Michoacan 
salud y paz en Nuestro Señor Jesucristo. Po: 
cuanto una Crónica o tratado de los barones in
signes ! siervos de Dios y Nuestro Señor que 
ha habido en esta dicha naestra Provincia y 
otras cosas memorables de ella, las remitimos á 
los PP. Fr. Antonio Menendez, Definidor y 
Lector de prima de Teología., y Fr. Alonso 
Bravo, lector jubilado y actual en nuestro con
vento de San Francisco de México, pa;a que, 
no hallando en ell~ cosa contra nuestra santa 
f~ católica y buenas costumbres, la aprobasen y 
diesen por buena. y habiéndolo hecho, hallaron 
ser muy conforme y ajustada á nuestra san
ta fé católica y edificacion de los fieles. Por 
tanto. Por las presentes, firmadas de mi ma
no,. se~ladas con el sello mayor de nuestro 
oficio, . y refrendadas por nuestro secretario. 
Concedemos á V. P. nuestra licencia, para 
q~e pueda dai a la imprenta la. dicha. Oro• 
mea, para el bien y edificacion de las almas y 
honra de nuestra imgrada religion. Dacia. en este 
convento de San~iago de Q11erétaro en diez del 



vi 
files de D101emhre de: mil y aelsolantoi y trelrt• 
ta y nueve años.-Fr. Juan de Prada, comisa
rio general.-Por mandado de su Paternidad 
Reverendísima, Fr. Ger6nimo de (Jhiriboga, se
cretario general. 

CENSURA DEL P. FR. 

Alonso Bravo de Lagunas, Lector Jubilado 
y de Prima ·en el Convento de Nuestro Padre 
S. Francisco de México: por comision de N ues
tro Reverendo Padre Fr. Juan de Prada, Pa
dre de la Provincia de Santiago, Calificador de 
la Suprema, y Comisario general de la Nueva. 
España. 

Este libro, que su Autor el P. Fr. Alonso de 
la Rea, Lector de Teologla, intitula Crónica de 
la. Orden de N. S. P. San Francisco, Provincia 
de los Apóstoles S. Pedro y S. Pablo de Mi
choacan en la Nueva España; lel gustoso, y 
obediente al orden y comision de V. Reveren
dísima, en que me manda censurarle. Y lo que 
juzgo, sin deslizarme hacia los afecto~ de amigo 

VIf 
tis!ando soto eh las reglas de cJilso1·, a~, ijifo si 
fué nobléza de animo generoso, intentar á costa 
de infatigable ta.rea, redimir de la carcel del ol• 
vido, virtudes heroicas de Varones santos de su 
Religion y provincia, historiando sus vidas, para 
que á la luz de su noticia gozen los aplausos 
que el descuido ( no sé si culpable) hasta ahora 
les hahia usurpado. 

Logró dichosamente los aciertos de Cronista 
en la disposicion de su crístiano asunto: pues 
los ejemplos gloriosos de tan religiosos héroes, 
ponderados con piedad y aliñados con aseo ser
virán sin duda de e~cender á quien los l;yere 
en _amor de fama semejante, que ese es el fruto. 
DíJolo S. Enodio escribiendo la vida del grande 
An~onio, que cog~, quien le_e, agenas alabanzas y 
glorias de los antiguos: qw, cana exerciti((, et ,1:e
ter~n_i gesta, 1·elegit ad disciplinarumfrugem pro
posit~s laud_um pmnniis inardescit irnago prrece
dentis _glorue ut ad posteros 11Jeniat linguarum, 
(lo mismo es ele la pluma) catera retinetur. 
Y pues en este libro hallará quien con su lec
tura ~egalar~ _su atencion, santos motivos para 
estudiar espmtuales medras, sin que haya en 
él cosa _que disuene a la verdad de nuestra fe ni 
esté SUJeta a católica censura podrá V. R v _ díº , .. ee 
ren ruma, siendo servido, coMeder á su Autor 
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le. ilcencia qUé plde, pues dando l ia esÍítni¡,i 
esta obra, redunda en gloria de los pasados, Y 
se espera apro~echamiento en los vivos. Este es 
mi sentir. En este convento de N. P. S. Fran
cisco de México, en 10 de Enero de 1640 aüos. 
-Fr . .Alonso (]3ravo.-Este es tambien mi sen-
tir.-Fr . .Antonio Mendez. 

A NUESTRO PADRE 

Fr. Cristóbal V az, Comisario del Santo Ofi• 
cio y }Iinistro provincial de la provincia de los 
Apóstoles San Pedro y Pablo de Michoacan. 
Su humilde siervo Fr. Alonso de la Rea.-P. 
V. - Constituyóme deudor V. P. á la deuda más · 
eminente que en la ereccion de su felicidad con· 
trajo aquesta Provincia; pues creciendo glorio
sa y dilatándose crecida en los primeros años de 
su fundacion se halló tan excelsa y remontada, 
que haciendo piernas en los hombros de la fama, 
llego a competir con lo más soberano de Occi- · 
dente y á ser· planeta, que ligero y veloz ha se" 
guido el volante curso de sus cielos, tan inmoble 

- li 
y fijo qtHJ t11 ·un siglo entero no ha. desmentido 
en la emulacion que obediente forjo en la acti
vidad evangelica. Aquí, sí} que pudiera V. P. 
pretender glorioso los1desempeños de su histo
ria en la facundia y gala de los desvelos más 
ad vertidos en materias historiales que celebra 
nuestra religion. Pero aseguróme su eleccion 
los alientos que obediente confieso y rendido 
reconozco en su _propio nombre; porque siendo 
Vaz, baso ó basa ( émula de los tiempos) dió fir
meza á mi cobardía y valcntía á mis temores 
para que emprendiese obra tan superior á mis 
fuerzas1 como digna de otras mayores: Y así se 
la dedico a su clemencia: no para que la defien
da de la en-,idia, que esto fuera darle parte de 
sus desacatos, sino para que, corriendo la accion 
por su natural} retorne agradecido lo que recibí 
o~ligado. Siguiend? advertido la accion impe
rial de probo/ referida en una Epi8. ad Senatum, 
que dice h~blando con él: Coronas quas mihi 
obtulerunt omnes Gallice civitates a-iweas ves-. ) ) 

trce clementice dedicavi: LasJ coronas que me 
ofreció feudatorio el -Galo al pÚnto" que las reci
bí, las ~ediqué á vuestra clero encía, pues me dió 
la q_ue tengo en la cabeza, y en ella. las que os 
dedico por trofeos d~l reconocimiento. R'sto mis
µio deseoso imito y advertido consagro en las 
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!dfohb qüe 11íé rinda el traba¡jo dé ástlt Hiatci~ 
tia, que al punto las dediqué á la clemenci~ de 
V. P ., pues se sirvió de darme la de >cromsta, 

---""",JJ de tantos años de silencio; que cuando entre las 
obras heroicas de V. P. en el aumento de su 
provincia, así de letras como de virtud, obra.s ! 
edificios y solicitud en las conversiones, no h1• 
ciera otra más que dar la gloria a varones tan 

../'y'l ilustres el honor' fama A su provmcia, ue 
. .-- l envidioso el silencio le usurp ; as ,a a para r~al• 

1 ~ar los blasones eminenves con que ha merecido 
los aplausos universales, con que la religion_ pu.so · 
sobre sus hombros el gobierno de esta provmc1a: 
hallando no solo entre los crisoles de la persona 
el oro de l,a, capacidad igual a su grandeza, sino 
en el nombre encaje y hombros para-los quicios 
de la Provincia, Pedro y Pablo, invocacion 
gloriosa, con que labró sobre el rizo de su cielo, 
soles, astros y planetas. 

Porque siendo B¡1.z corresponde a Pedro, que 
es piedra y .Baza de la •_Iglesia, y á Pablo que 
es V aso de eleccion, para que este con la doc• 
trina ·y el otro con la constancia., hagan á V. P. 
de Baz, Baso y Baza de su grandeza, como sus-
tituto suyo en la Provincia. 

Y si todos los mortales gloriosos se inmorta• 
lizan con el nombre y con la fama ( que glori~ 

jj 

i1,mb s. f eod, al !10tnbre) J; oHttn lt·ÜUHi füi.J 
dam interpretati sunt gloria-»t. Que es el que 
3eja escrita en láminas de bronce la. falcultad 
~n que fueron eminentes. Como á Torcuato la. 
milicia, las historias á Tito Livio, y Ta.cito, las 
ciencias A los 8cotes y Tomases, i V. P. le in• 
mortaliza el nombre tan igual en las obras como 
hijas de su grandeza. Porque en él la provincia 
estriba como en basa, el honor y fama de su 
Patria, que desde los umbrales de la vida, em
pezó prudente y alcanzó glorioso credito y es• 
timacion como vaso de prudencia y la memoria l 
de estos santos la luz que apagada, sepult~ 
descuido en las montañas de Michoacan, para 
que este nuevo orbe agrade~ido solici't;" nuevos 
realces sobre los que tiene, siendo sol de su 
mismo cielo, haciéndolo de otro más superior. 
Y miéntras esperamos esta dicha, oigamos a 
á Claudiano con Honorio, que repite lo mismo 
que siento de V. P. 

'I u ó qui patrium curis equalibus orbem 
Eo ó cum f ratre rR.egis procede f ecundis 

.Alitibus Phcebique novos ordire mertus 
Spes, votuma¡ poli que primo alimine vite 

.Nutrix aula fovet, strictis quem fulgida telis 
I nter laurigeros aluerunt ~a~ta t-r,iumthos. 
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Y para. que apoyo \tan conocido é intereses 

tan calificados tengan el logro que merecen sus 
designios, apelo á. la perseverancia que reveren
te pido a Nuestro Señor, para que con ella ten . 
ga lucimiento sus trabajos y corona sus virtu
des: como lo dijo elegante San Bernardo, ha
blando de ella: Perseverantia sola meretur viris 
gloriam coronam virtutibus, virgo virium, vir
tutum consumatio est. N utrix ad meritum, me
diatrix ad prcemium soror est pacientice cons
tantice filia unica pacis, amicitiarum 

1

nodus, 
unanimitatis vinc1-elum propugnacul,u,m sanc
titatis. Vale. 

.A.1B BEOTOR. 

No te ofre~oo (Lector mio) esta historia, por
que no la quiero tan mal, que la había de entre
gar á su propio enemigo: ni te ruego ni suplico 
que la mires oon piedad, por que será avisarte 
seas un Neron con ella: sino que alabes á Dios 

_.,..J\ en sus siervos) y ~n la gra.ndeF' WL11lll provin• 
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~l!, tan pequeña; pues siendo como b niña de \v---, 
los ojos, se han visto en ella los reyas Dacia.nos 
y los hombres mas grandes de este reino. No 
me alargo en su narracion por no ser prolijo y 
tambien porque en algunas vidas de estos sier- ) 
vos de Dios era menester entrarme con elles i, 
hortelano y cocinero, y tal vez al salirme de 
entre los platos sacara sus cascos en los piés, y 
tú no dijeras sino que eran de la cabeza y que 
no mpe lo que me escribí. Ménos de un año he 
trabajado ~n 1ella, forzado de la. Obedienci~ 
bre muchas réplicas, ·y áSÍ,-h;-d~Ja.d<0lee ~ri
bir _ ~as cosas muy grañdes - pór. no.,-tederÍas 
auténtica.e. Si te cuadrare, leela; y si no, vete , 
la plaza, que con esta repulsa te pago todos los 
desprecios que hicieres de ella, que harto tra
ta se lleva en ser mía, y tú el Caton ó Cáfülo. 
Pero una cosa me consuela, que no sed la. pri
mera despreciada, sino la última hasta ahora, 
y que por donde han ido los Ba.ronios y los Pi. 
nedas, que vaya yo, felicidad es. 

t 
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FRAY CR1StOBÁL V AZ, 

Comisario del Santo Oficio y Ministro Provin. 
cial de la Provincial de los Apóstoles San Pe
dro y San Pablo de Michoacan, etc. Al P. Lec, 
tor Fr. Alonso de la Rea, hijo de la misma Pro• 
vincia, salud y paz en Nuestro Señor J esucris, 
to. Por cuanto Nuestro Reverendisimo Padre 
Fr. Francisco Ocaña, confesor de la Reina N ues• 
tra Señora, y comisario general de laa Indias, 
en la Corte del Rey Nuestro Señor, mando que 
en todas las provincias se señalasen cronistas,que 
escribiesen lo memorable de ellas. Atendiendo t 
la capacidad de V. Reverencia le nombré en vir
tud del mandato de N. Reverendísimo para que 
escribiese las vidas de muchos religiosos gran• 
des siervos de Dios, y otras cosas que pedían 
darse á la estampa. Y cumpliendo con la obe
diencia ha ordenado y dispuesto la cronica que 
se le encargó; la cual ha sido vista y aprobada 
por comision nuestra, por los Padres Fr. Alon• 
so Bravo, Lector de Prima del convento de· 
México y Fr. Andres de Arteaga, Lector de 
Vísperas, y por sus aprobaciones nos consta será 
de utilid~d el sacarla. á luz¡ por tanto concede-

., 

XV 
mos á V. Reverencia licencia para que, prece
diendo las presentaciones que se requieren, la 
pueda imprimir, y á mayor mérito le impone
mos el de la santa Obediencia. Dada en nues • 
tro convento de Santiago de Querétaro, á cua
tro de Mayo de mil y seisciellllos y treinta y 
nueve años.-Fr. Cristóbal Vaz. 


